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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERi'\"A.,\'J 11.~T AL: San Salvador, a las dóce horas con ¡res ml11utos 

-del día ocho de diciembre de dos mil vein¡idós. 

Mediante· resolución de 'IS. 30 y 3 J ~e abrió a pruebas el pn:icedimieoro y s·e delegó a un 

instnlctor para que realizara la investigación de los hechos y la recepción de la prueba; en ese 

contexto, se recibió infonne suscrito por el citado set·vidor público. con el que agrega prueba 

documental (ts. 38 al 85). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo. esle Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

J. El presente proccdirnicnro admi11istrativo sancionador se tramita comra el señor 

, también identilicado como :, Síndico Municipal de Conchágua., 

departamento de La Unión, a quien se le a.tribuye la posible inobservancia a l deber ético regu lado en 

el a1ticulo 5 letra a) de la Ley de Ética Gubernamental -en lo suce.sivo LEO-, por cuanto durante el 

período comprendtdo entre el veintidós de febrero y veintidós de sepciembrc de dos mil veintidós, 

habría utilizado el vehículo donado a Ja citada comuna. placas P 768 875. para la realización de 

diférentes actividades de índole particular y no. instin1cional. como trasladarse en el mismo para ir a 

la iglesia y bacer Gompras en supennercado.s. 

n. A partir de Ja investigación de los hechos y Ja recepcrón de prneba que este Tribunal delegó 

al instructor, se obtuvieron los siguiences resuJrados: 

ij El señor rue elegido Síndico de la AJcaldfa Municipal de Conchagua, 

para el periodo comprendido enrre el uno·de mayo de dos mil veintiuno al treinta de abci l de dós mil 

veinticuatro. seg~n consta en el Decreto N:º Z emitido por el Tribunal Supremo Elccroral. de iecha 

seis de abril de dos mil veiori·uno, publicado.en el Diario Oficial J\'.º 65, Tomo 431. de fecha.nueve 

del mismo mes y año. 

En ese sentido, de cont<mnid.ad con Jo esia.blecido en el artículo 51 dé Código )t!unicipal, las 

atribuciones y funciones que le corresponden realizar al investigado en la aludida· calidad -entre 

ocras- son las siguientes: et) ejercer la procuración en los asuntos propios del municipio a que 

pertenece; y. b) ve lar porque. los c,ontr11tos que celebre la municipalidad se ajusten a las prescripciones 

legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo Municipal. 

Asimismo, según lo regu la el articulo 52 del citado cuerpo normativo: "El síndico, de 

preferencia deberá ser abogado y podrá ser remunerado con ·~·ueldo o dietas a criterio del Concejo, 

Cuando el Concejo atore/are renwn.erar al síndico con sueldo, ésle deberá as is/ir a liempo completo 

al desempeíio de sus fitncione.s", 

ii) El señor no tiene un borario laboral i::stablecido para desempeñar el 

cargo de Síndico Municipal, "pero casi siempre se presenta a trabaj ar todos los días" (sic), de acuerdo 

con lo señalado por la Jefa de Recursos Humanos de la Alcaldía Municipal de Conchagua, en infom1e 

de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós (f. 45). 

iii) El vehictilo placas P 768 875 fue donado a la municipalidad de Conchagua por pa1te de 

CréariveAssociates !mernacionat JNC. "Cre(Jtive' '; ~e.gún consta en copi·a simple del Testimonio de 

E,scriwra Matriz de Donación, de fecha tres de marzo de dos mil veinte. otorg~da aJ1te los oficios de l 



notario . por la representante de dicha entidad a fuvor de la citada 

comuna (fs. 7 al 10). En el aludido insrrumemo notarial se relacionaron las siguicmcs características 

del vehículo en comento: Marca: Ford, Modelo: Semra (sic), Color: Ogre (sic), Año: dos mil 

diecisiete, Clase: Autom6vil. 

>lo obstanrc ello, el vehiculo placas P 768 875 aún se cncuenLra regiS1rado como propiedad 

de Crealive Assocíate.s Jmemacional l:VC. y se identifica con las siguientes características: Marca: 

Ford. :'vlodelo: Focus SE. Color: Gris. Año: dos mil diecisiete, Clase: Automóvil . de acuerdo con 

copia simple de Tarjeta de Circulación, emitida el veintiocho de febrero de l presente año. por la 

Dirección General de Tránsito (f. 54). 

h~ El referido vehlculo fue asignado al soñor :. por el Concejo Municipal 

de Conchagua, a partir del veintidós de febrero de dos mil veintidós, según se verifica en l~ 

ccni ficación del acuerdo munlcipaJ :-J. 0 1 O. de esa misma fecha (fs. 25 y 58). 

Eo la aludida decisión se reconoció que el vehiculo en comento fue donado a la municipalidad 

de Conchagua, para usos relacionados con aspectos administrativos. operativos}' de gestión de dicha 

instituci.ón: que sería asignado al investigado. por lo naturaleza de las "funciones·• (sic) del Síndico 

Municipal. en cuanto éste dcbia realizar actividodos relacionadas a su cargo fuero de la municipalidad 

y hasta de manera urgente; y. se estableció la respo11sabi lidad del selior sobre el 

resguardo del mencionado bien. 

v) RespccLo del lapso indagado solo se registraron los lugares visillldos y el motivo de las 

misiones oficiales en las que se utili;r.ó el vehículo plncas P 768 875, correspondientes al veintidós y 

veinti trés de febrero de dos mil veintidós. según consla en copias simples de las bitácoras de 

transporte de la referida municipalidad (fa. 15 al 22 y 49 ol 53). No obstante ello. no se relaciona la 

utilización del mencionado bien ni la participación del investigado en las actividades desarrolladas 

en las fechas indicadas. 

vi) Aunado a lo anterior. el señor fue el responsable del consumo de 

combustible del citado bien. durante el lapso indagado. según refirió la autorídad competente en su 

informe de fecha dieciocho de agosto de dos mil vcimidós (fs. 4 '/ 5). 

En relación con ello. no le fue suministrodo combustible con vales d~ la Alcaldía Municipal 

de Conchagua al vehículo en comento, de acuerdo con la información proporcionada por el encargado 

de la Estación de la Gasolinera PUMA "La Trinidad". del municipio de La Unión - lugar en el cual 

se abastecen de combustible los vehículos automotores de la citada entidad-: segün lo consignado. 

en acta de veri ficación in siiu. suscrita por el instructor delegado (f. 67) . 

viij El señor . tiene registrado su domicilio en el Munic ipio de 

, departamento de , de confornildad con impresión de hoj~ de dalos e imagen del 

trámite actual de emisión del Documento Único de Identidad del investigado, emitida por el Jefe de 

lo Unidad de Verificación y Asistencia Judicial del Registro Nacional de las Personas Naturales (i~ 

47). 

viiij El instructor delegado se constituyó a la dirección indicada en el documento antes citado. 

para realizar indagaciones con vecinos del lugar. de cuya diligencia obtuvo que el investigado ya no 
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res.ideen dicha localidad, sino en el municipio y departamento de ; lo anterior se acr~ditó 

mediante acta de fecha diez de noviembre de dos mil ve in tidós (C 68). 

Al respeeto, de acuerdo co.n lo consignado por el instructor en su informe. mediante 

veritieació11 in .si1u efectuada en e l lugar indicado como la residencia del investigado en el municipio 

de , se observó estacipriad.6 el vehículo placa$ P 768 875, a las catorce horas con 

diecinueve minutos del catorce de noviembre de dos mil veintidós; así como, la presencia del 

investigado; lo cu11I quedó regi.strado mediante acta y:"áJbum fotográfico de esa rnisma fecha (fa. 69 

al 73). 

Aunado a ello, el íns1ructor delegodo se pe1:sonó a las viviendas aledañas a la casa del señor 

:, eon la finalidad de entrevistar a persoi1as gue mvieran c.onocimienro de los hechos 

investigados; sin embargo, no encontró a 11ingú11 vecino en las mismas, por lo que dieha diligencia 

concluyó sin la obtención de elemeoros adicionales a los señalados .. 

·ix) >lo se repon:aron denuncias o seiía lamientos por el uso indebido del citado bien. por parte 

del señor ., por lo que 110. ha existid<> nin¡¡una acción ádm in istraliva en su concra, 

según refiere el representante de la autoridad competent~ en informe de focha dieciocho de-agosto eje 

.dos mil veintidós (fs. 4 y 5). 

x) Por ú ltimo, según consca en el inf9m1ede prueba, el instructor delegado emrevistóal señor 

" Jefe de la Unidad de Transporte de la Alcaldía Municipal de Conchagua. quien 

- en concret<r indicó que el vehfcu.lo plaeas P 768 875 es propiedad de la refürida municipalidád; 

está asignado al investigado desde el vei.nridós de febrero de dos mil veintidós: desde esa fecha el 

crtado automotor no se encuentra bajo su responsabilidad. ni le asig11a salid?s y vales de combusublc; 

dicho bien es manejado por el invescigado y no posee motorista asignado por Ja comuna: y, es de su 

C(mocimient0 que a.J vehículo ea comento 110 se Je suministra combt.istible por parre de la 

municipalidad de Conchagua (f. 51). 

-El señor :. Motorista de la referida entidad, manifestó que 

eJ vehic.ulo'placa.s P 768 875 es propiedad d·e la municipalida·d de Conchagua, e l cual fue as.ignado a l 

investigado; sin embargo, desconoce el lugar de resguardo del mismo y si se le asigna·combnstiblc 

sufragado con fondos públicos (f. 5.9). 

-Por otra parte; la señora • Gerente Municipal , indicó que 

ºel investigado utiliza e l bien en referencia, para la reali:taci<?n de sus actividades como Síndico 

Munkipal, en el edificio central de Ja institución aludida y en los .distritos de la. comuna de 

Conchagua: y, que dicho automotor se resguarda en el parqueo municipal y en las residencias del 

investigadQ, 1,11:iicadas en l.os muniéipio.s de San Miguel y Con"cliagua. 

Aunado a lo anterior, expresó que la municipalidad de Conchag11a no brinda va les de 

combustible para dicho bién. debido a Ja falca de fondos; por lo gue e l inv,estigado es quien sufr~ga 

ese gasto. asl como los mantenimientos def mismo. desde la fecha de asignación. También indicó que 

no existen bitácoras o r.egistros del vehículo en comento {f. 6J ). 

-Los señores y motoristas. 

manifestaron que el bien en comento fue asignado ar investigado para la cealización de las actividades 



propias de su cargo; y, que desconocen-si Ja municipalidad brrnda combustib le para éste. el lugar de 

resguardo y si e:xiste control t'especto del uso del mismo (fa. 63 y 94), 

-La señora .. Asistente de Gerencia y encargada de los distri tos 

" Las Tunas'" y "Hliisquil", de la municipalidad de Conchagua, refi rió que el investigado se ap~¡;sona 

adiehos lugares cada vez que es necesario y se¡ trnslada en el vehículo plac.as P 768 875: sin embargo." 

desconoce si la munici_palidad le brinda combu~üble parn ese automotor (f. 66): 

Los señores :, motoris~a. y 

Encargádo de Catastr6 del Distrito "Las Tunas'', ambos de la municipalidad de Concbagua, indi'caron 

desconocer sobre los hechos atribuido~ al i1111estigado (fs. 60 y 65). 

Finalmente. el señor . Administrador de la Gasolinera PUMA ''La 

Trinidad", del niunicipio de La Unión, indjcó que en esa estación de s1¡1rvicio se sumin istra 

combusti ble a los vehículos automotores de la1 municipalidad de Conchagua: dentro de Jos ·cuales no 

se encuentra ningum? con placas P.articulares (f. 62). 

UJ. En síntesis se verifica que. pese al las di ligencias investigativas realizadas, no se. perfila 

la existencia de prueba testimonial pertin,ente, idónea y útil, ni se cncontrnron elementos 

doc.umenrnles ce1ieros que comprueben o desacrediten que durante el período comprendioó entre el 

veintidós de febrero ~ veintidós de septiembre de dos mi 1 veintidós. el señor ., 

también identificado como :, Síndico Municipa l de Conchagua, haya utiliiado el. 

vehículo don.ado a la citacla comuna, placas P 768 875. para la realización de diferentes actividades 

de índoJe particular .Y no in$titucional, como trasladarse en el mismo para ir a la iglesia y hacer 

compras en supermercados. 

IV. El artículo 93. letra e) del Reglamento de la LEG esrablece el sobreseimiento comofonna 

de lcrminac,ión anticipada del procedimiento "C1Jando concl1,1ido el período probatorio o su. 

ampliación no conste ningún elemellio que acredite la comisión de la i1ifracción o la responsabilidad 

del investigatlo en el hecho que se le atribuye ''. 

En este caso. e l i11strueto.r delegado por este Tribunal efoctuó su labor investigativa en los 

términos en los que fue comisionado; sin embargó, concluyó el ténnino de prueba sin. que con las 

diligencias de investigación efectuadas por este T ribunal se baya obtenido prueba contundente que 

acredite o desacredite los hecho:s atcibuidos y, por ende. la existencia de la transgrMió11 ética atribuida 

al señor :, también identificado como : en consecuencia. no 

es procedente continuar con el tt•ámite de ley. 

V. Sin perjuicio de lo anterior. y respect9 de la ausencia de controles de las actividades· 

realizadas con el vehículo plaéás P 768 875. es oportuno señalar que en el acuerdo 1\.0 ro, del Concejo 

Municipal de CoJJchagua, de fecha veintidós1dc füqrcro de dos mil veintidós, se es!ableció que el 

citado bien fue donado a dich'a commia, para usos relacionados con aspectos "administrativos. 

op·erativ.os. y de gestión" ; es decir, que, de conformidad con lo establecido en los articulos 61 N.0 2 y 

64 del Reglamento General de Tránsito y Seguridad Vial. su uso está condicionado a autorizaciones 

internas de la institución, lo cua l debe quedar evidenciado mediante los re&>istros administrativos 

correspondjentes: situación que fue inobservada en el caso que nos ocupa e impi<;iió establecer que 

~ste se haya destinado exclusrvamente a la fü1lllidad que la municipalidad en comento persigue. 
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En ese sentido, es oportuno comunicar al Presidente de la Corte de Cuentas de la República 

(CCR) la presente resolución, en Ja cuaJ se evidencia Ja inexistencia de controles y registros sobre las 

actividades rea lizadas con el vehículo placas P 768 875, donado a la Alcaldía Municipal de 

Conchagua, situación verificada por el iastrnctor comisionado para Ja investigación en e l presente 

procedimiento; de manera que dicha Corte eje17..a las funciones de aná lisis y auditoría que le 

competen, conforme a Jo establecido en el artículo l de Ja Ley de la CCR. 

Por tanto. y con base en lo dispuesto en los artícu los 1, 5 letra a), y 20 letra a) de la Ley de 

Ética Gubernamental; y. 93 letra c) de l Reglamento de dicha Ley, este Tribunal RESUELVE: 

ti) Sobreséese el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado mediante avisó 

contra el señor , también identificado como , Síndico 

Municipal de Conchagua, departamento de La Unión, p.or las razones expuestas en Jos considerandos 

lll y IV de esta resolución; en consecuencia, archívese el expediente. 

bj Comuníquese la presente decisión al Presidente de Ja Corte de Cuentas de la República, 

para los efectos legales pertinentes. 

No1ijtquese. 

PRONUNCIADO POR LOS ~IBUNAL QUE LO SUSCRJB8' 

El presente registro en su versión  original contiene datos personales, información reservada  
y elementos de carácter confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada 
de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido al artículo 30 de la Ley de Acceso a 
la información Pública, se extiende la siguiente versión pública.




